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bilaterales, 

la finalidad 

y obligaciones, 

cambio los ac.tos 









a).- Actos inexistentes 

b).- Actos nulos, o afectados 

c).- Actos anulables, o afectados 

Acto inexistente.- Se dice que un 

reune los elementos de esencia, o 

estos elementos. 

Ya dijimos que los elementos de esencia 

la voluntad, el objeto 

forma debe estar revestida de solemnidad, y 

por lo que pr~cticamente nos quedan dos lementos 

al faltar uno de estos elementos~ voluntad u 

vierte en inexistente¡ en efecto, si un acto 

del elemento voluntad, si no se quiere, 





el esptritu del mismo • 

. El art!culo 7, que tiene su 

c6digo español 

de que los actos 

C6digo Vigente en su arttculo 

Este c6digo llamado del 84 ,_ )10
0

, 







un ex~en de la 









resun;iendo las principales caracterl'.st¿;.' .·· ·. 

manera de ver debe contener el acto administr~ti"" 

que el acto adminisi:rativo 

por autoridad competente 7 conforme a ordenaoien~o 

objeto de llevar a cabo la funció:l administra~iva. 

b).- Clasificación =e los actos ad%inistrativos~-se 



sigtiientes grupos: 

clasificaciones del acto 

entre ias más completas la que los 

A.- Por la naturaleza del acto. En actos 

B.- Por la relaci6n que la voluntad 

con la ley. E!1 actos obligatorios, 'reglados 

discrecionales. 

voluntades que intervienen 

En actos administrativo unilaterales y 

el campo de 

y externos. 

En 

o resoluciones, y en actos de 

Por el contenido de los actos 

aumentan las facultades o poderes 

Condonaci6n. 

que limitan los 



El sujeto del acto administrativo 

cornpet€nte de la administraci6n que realiza 

sujeto 

medida de las 

cada uno de los 6rganos de la administraci6n. 

En relaciOn a la voluntad, 

jurfdico debe estar formado por una 

libre de vicios 

El objeto como elemento del acto administrativo en 

sigue lineamientos jurtdicos 

pero gonernado 

::por el inter~s general o por la utilidad pública. 





legalidad, para que 

cuencias jur!dicas •. 

Se 

La perfecci6n del 

sus elementos esenciales. 

La validez 

conformidad del acto a la Ley, es 

condiciones de legalidad. 

La eficacia se hace 





tanto a su ejecuci6n, Acto eficaz es lo mismo 

realizar. Puede ocurrtr que el acto aunque 

ser sin mas realizado, es decir, 

cuando por la ley o por voluntad 

est~ somet~da a ana condiciOn 

La ineficacia no deriva, por lo tanto, 

o de validez. Un acto 

sin embargo, ineficaz, por 

suspenso los efectos, 

c.- La invalidez es siempre 

o de forma, referente sea a los presupuesto del 

al contenido o a la expresi6n de la 

vicio no puede, generalmente, ser eliminado despu~s del 

cionamiento de~ acto. La invalidez, sin embargo, no siempre 

a excluir la eficacia, debiéndose, con tal prop6sito, distinguir 

nulidad de la invalidez en sentido estricto. La nulidad consiste 

la falta de un elemento esencial y 

jur!dica del acto. La invalidez en sentido estricto 

cio que hace irregular al acto, por otra parte, sin excluir su ca-

r!cter de acto administrativo. A causa de tal vicio 

do con una sucesiva disposici6n administrativa o jurisdiccional. 

ro si esto no ocurre, el acto sigue desenvolviendo sus efectos, 

port~dose, para la eficacia, corno el plenamente v~lido". 

El problema de las nulidades de los actos jur!dicos 

problema de la validez o invalidez de dichos actos. Segtin la 

de las nulidades del derecho privado, un acto administrativo 

fecto ser!a un acto inexistente; y, un acto administrativo 

pero inv~lido, ser1a un acto nulo; no obstante, parece muy 



cual se 

las nulidades 



forma, 

Cabe hacer notar que ia ley juega un papel determinante -

acto administrativo, Ya hab!amos señalado como característica 

especial del acto administrativo, la conformidad del acto adminis-

trativo con la ley, y. es claro que antes que pueda existir un acto -

administrativo, antes de que sea perfecto o imperfecto y antes de -

que sea v!lido o nulo, debe existir una ley que ordene, que permita 

o que rija a ese acto. Los actos discrecionales también están perro~ 

tidos expresamente por la ley, atl.n cuando no determine un procedi--



. - . 

moderno del derecho administrativo, 

actividad del pOder pablico es 

' Fraga, al hablar de la inexistencia 

~sta puede 

falta la voluntad1 

Estado, dice: "El despacho y 

Secretadas y 



Federal. 

La voluntad manifestada por el 6rgano de la 

manifestaci6n 

ser1a un hecho fuera del mundo del 

jur1dicarnente7 pero 

qu=. 



requisitos indispensables para su 

forma con la cual debe revestirse 

carecer de dicho elemento 

efectos, estar!a colocado dentro 

inexistentes. Un ejemplo patente 

nes contenidas en el 

"Todos los contratos que el Gobierno tenga 

cuci6n de obras pablicas serán adjudicados 

vocatoria, y para que se presenten proposiciones en 

que ser!! abierto en junta pablica"; relacionado con 

de la Suprema Corte de Justicia:" 

el tenor de los preceptos que son 

·-_-xistentes y no simplemente nulos. 



supuestos de hechos distintos de los 

como necesarios para que se emitiera. 

las circunstancias 

Se ha 









efectos, por medio de la 

plo veremos lo prescrito 

Propiedad de la 

modificando los aprovechamientos, 

lidad de un t!tulo, podr~n ser recurrid_OS an1:e l()Sc 

diante juicio sumario en que el t~rmino de prueba 

treinta d!as. La resoluci6n a que 

podr~ ser reclamada por alguno de los 

- ber existido la causa legal en que se fund15 

ser exacto el hecho u omisiOn invocados por 







el estudio de ~stos desde el 

que, aunque no se aplican en 

comfin, sí, nos sirven para 

nulidades; sin embargo, al 







nos dice Fraga 

doctrina m~s autorizada 

el fundamento de 

presupuestos del 

Para aclarar estos 





C A P I T U L O II • 

LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 

y nacionalidad 

- Naturalización ordinaria 

- Naturalización 

y procedimientos 

Requisitos en los 

Requisitos en los casos 

c) procedeimiento ordinario 

d) procedimiento 

discrecional. 

, Mexicana para 





mos_que lo ideal 

cioldgica con el de la 

turalizaci6n. Sin 

concepto ~ur!dico 

el v!nculo j ur!dico de la nacionalidad. 

(1) " La palabra nacionalidad tiene 

(1) Alberto G. Arce, Derecho Internacional Privado, 
jara, Jal • .Méx., Talleres Lin?tipográficos de la 
dalajara, 1964, pág. 13 

-~-- -....._ -- - --· - -- - --



en cuenta otras consideraciones, 

un Estado, que es el 

internacionales debe considerarse, ya que es el que 

dad Pol!tica Soberana". 

De lo expuesto podemos notar que en efecto, a través de 

que al llegar a la concepción 

se han esclarecido 

~s.i el término de nacionalidad, que ha conservado el 

el significado de rel~ción entre individuo 

El concepto de Nación, si lo tomamos 

ción Francesa, Sieyés, en 



{3) 

Francisco Porrua Pérez. Teoría del 
Editorial Porrua, S.A. 1958, P~g. 

Hermann Heller, Teoría del Estado, 
Fondo de Cultura Econ6mica, 1961, 

Estado, 
168 

4a. 
P~g. 



--=o-.,,'--,-_ ' : 

nacionalidad viene a ser un "estado es?:icial del Uid.ividuo" 

un Estado determinado y frente 

(4) J.P Nib6yet, Principios de Derecho Internacional Privado,2a.Ed. -
México, D.F. Editorial Nacional, 1965, Pa'.g. 77 . _ 

(5) Eduardo Trigueros, La Nacionalidad Mexicana, México, D.F. Editfi .·.·. · 
r ial IUS, Revista de Derecho y Ciencias Sociales, 1940 Pa'.g. 11 

(6) Arce, Op. Cit., Pa'.g. 13 







las legislaciones de los Estados 

debe tener una 

persona desde s.u origen, debe 

voluntariamente la 



añadiéndose a esta 

riodo exist!a 



asimilar a 



Al respecto 

paises admiten que 

del 

gim el sistema 

grupos: 

lo.- Los paises que 

'tar los siguientes : Alemania, 

Suecia y la U.R.S.S. 

20.- Paises que adoptan el 

cipalmente, la America 

sil, Chile, Colombia, Repl!blica Dominicana, Ecuador, 

- - Nicaragua, Panallllf, Paraguay, Uruguay,_ y Venezuela. 

3o.- Paises que admiten el jus soli, pero 

jus sanguinis: Estados Unidos y la Gran Bretaña. En éste 

. el jus solí, más que una necesidad pol!tica, es rn<ts bién 

cia de una tradición 

inmigración 

y de padres ingleses, 

guinis; pero tanto en uno como en otro caso puede 

a su nacionalidad. 

4o.- Paises que admiten 

(~) Niboyet, 





y 
·,.' ·:·: 

:,'o_,:,,~,-_c,"'if'ic',,-·-,,-,--~-blo- numáricamente grande, en razón de la extensión 

de las posibilidades económicas alln no explotadas, 

manos y fuerza humana q;ue en forma razonada 

peración económica del mismo; no obstante, 

rico no sea nocivo 

cohesión en ese 

grado de unidad 

De ah!, que es 

el fin que pretende 

muchos casos . sino1 son 





--. generalmente de carc!cter 

con el nombre 

individuos. 

Este 

como ya se 

con posterioridad 

nalidad a wi individuo 

ner con anterioridad nacionalidad alguna; 

tado a individuos que con anterioridad 

otra nacionalidad, resultando.as!, que en 

ralización es más activa la participación del 

La nacionalidad obtenida a través del 

lización en la antigüedad era minirna, pero 
C_,_,_;_; • .:ccc•-•,_,c·CCC.c. __ 

do de la interdependencia económica de los paises, el ~r·Rr!l.R 

rrollo y eficiencia de las 

conglomerado humano no sea 

que es, trae el desplazamiento que tiene una variada ca.n•;~o1ac1,~'~' 

caw:ias, a veces en forma de grupo 

Este desplazamiento llamado m1nrar 

les por las cuales se ha 

ra jurídica conocida 

cual se otorga la 

residentes dentro 





see naturalizarse 

el segundo dejando 

ción la facultad de 

Sin embargo, 

de terminado, 

disposiciones 

que 

(10) Trigueros, Op. Cit~, 





citado establece los 

.. : ner dicha carta. 

Naturalización Ordinaria.-

las formas que 

nes 

, ,· la,calidad y situaciones de los individuos extranjeros 

territorio , 

el que se ha 

lización, seg'lln el 

Naturalización Automática;· 



Estado 

esta deficiencia 





ralizaci6n 

dieron. 

Existen 

ciales, en los cuales se 

toras han dado en llamar "Nacionalidad 

ocuparemos posteriormente. 

4. - NATURALEZA JURlDICA DEL ACTO QUE OTORGA U\ CARTA 

CION.- Antes de hacer el estudio de los requisitos y 

Es una facultad, que se 

(l4) Trigueros, Op. 



de acuerdo con 

Exteriores 





ejecutivo. 

torga la carta 





signos 

nacionalidad, pueden en muchas 

_dido, por más que se hayan escogido y 









jero en México con miras al futuro 

cano. 

4.- Cuarto Requisito.- BUENA SALUD.- La 

blemente.~un canear para la sociedad, pero no menores son los 

que hacen las epidemias, pestes y enfermadades contagiosas a 

blos. Si examinamos la historia 

no han sido pocas las ocasiones en que se ha visto afecta~o 

te por el contagio de enfermedades extrañas; ésta es una de 

nes por las cuales se 

extranjero que pretenda naturalizarse, mexicano compruebe que 

buena salud, sino que existen 



legisladores de que México sea un pueblo de 

a sus fines, pues no tendfia objeto adoptar 

a individuos enfermos e inútiles a la sociedad¡ de 

puso el legislador en este requisito, exigiendo 

ocasiones durante el procedimiento de 

de •sendos certificados de buena salud, uno al 

--~s~'~licitud ante la Secretaria de Relaciones Exteriores 

otro, tres afies después ante el Juez de 

párrafo. 

S.- Quinto Requisito.- lDIOMA ESPAÑOL.- El 

dominio de la 

base principal para co~ocer a sus hombres, 

costuriiUres, creencias, sus logros y 

que es inocente 







Juez de Distrito 



problema, trata de 

sarrollo, 

nom!a y un lastre para 

.Gobierno mexicano .por 

\des capitales y tecnología 

en nuevas fuentes de 

·.~ nivel de vida de los mexicanos. 

8.- Octavo Requisito.- RENUNCIAS 

· qui~ito se encuentra ordenado en los artículos 

· :,·,Nac'i'Onalidad y Naturalización, que establecen: 
~ ') -- ·,~ ,__," 

:.:;t Artículo 17 11 Por conducto del Juez el 

de naturalización, y renunciando expresamente a su 

gen as! como a toda sumici6n, obediencia y fidelidad 

bierno extranjero, especialmente a aquel de quien el solicitante 

sido s'dbdito: a toda protección extraña a las leyes y autoridades 

~xico y a todo derecho que los tratados o la Lay Internacional 

dan a los extranjeros: protestando, ademcís, adhesión obediencia 

misión a las leyes y autoridades de la Repdblica. Estas rB.ncinc 

protestas serán ratificadas en la presencia del Juez en 

turalización ordinaria. 

cuando se demuestre1 que el extranjero, 

·~~rnutu~ •• 
···~ 

_.......__ -- - -
-- 'e,---~~ --=-,---=------=---e-- -- - --





, : ;B.:-' Renuncia expresa a toda sumisión, 

especialirente a aquel de 

'leyes y autoridades de ~xico y a todo derecho que 

Internacional conceda a los extranjeros 

Es lógico que si el ahora extranjero, 

r~ renunciar a cualquier 

tranjeras, así como a la 

moa, Lo primero porque al 

que recibir la 



-- .- :-~ 



nuestra legislaci6n 



al 

dar mayores 

as! como dejar ver 

viduo , sin hacer a un lado 

El estado debe tener un 

el individuo que quiere ser 

te, parque si no 

nos pretender 



éo y cultural, sin 

cubrir por el 

un m!nirno del 

··pero se terminaría con la actitud sistem<!tica de negarlas. 

b) • - Requisitos en los casos de naturalizaci6n Pr i'Tilegiada. -

turalizaci6n privilegiada se 

laci6n, por lo que se refiere a 

nerla, en forma casu!stiea; sin 

dio de ellos en 





_,,,;,' 

renuncias 

que aparece 

b).- La residencia, dentro del 

ralizaci6n, se reduce a una exigencia mé1'.xima de dos. 

__ mayor !a de los casos y en forma inexplicable, 

t!culo 22, se exige solanente que se tenga el 

c).- El certificado de buena salud, s! se exige 

casos aunque 

que en todos los casos deberá 

fiera el artículo ll", y este artículo establece en 

que el extranjero "Acompañará, además un 

expedido por un nédico autorizado por 





establece 

y Naturalización en vigor, que 

El extranjero deberá presentar 

un·ocürso en 

mexicana y de renunciar a su 

:seis meses, los siguientes documentos: 

Un certificado expedido por las 

constar el tiempo que tenga el 

d~berá ser menor de dos afies a 

b).- un certificado de las 

entrada legal al país. 

país , 

c) .- un certificado médico de buena salud. 

un comprobante de 

cuantro retratos 







vaciones 

original 

3.

del Juez de Distrito.-

Distrito, 

fiando las 

de:la Ley 

cho referencia. 

naria, ya que ésta última 

zación privilegiada. 

Finalmente termina 

la Secretaria de Relaciones, 

ginal justamente 

Juez de Distrito 

.,. 























la carta 

da mexicana goza de todos 

do 

la 

guiente a 

partir de entonces, comienza igualmente á' 

el acto administrativo de otorgamiento de 

j ero por medio 

ta a todas las 

la nacionalidad de origen, la 

de considerar que el acto por 

jeto a,l fenómeno jurídico de la 

Después de haber leÍdci el 

til 



sos todos de 



de la Ley de 

habla de 

·· comprendido dentro de la teoría general 

artículo 4o. mencionado, establece: 

"La voluntad de renuncia a toda 





inválido, o sea, 

legitimidad, la 

es decir, de actos que 

las exigencias legales. 

Además, y derivando de 

refieren a los motivos, a la 

que completan el concepto 

lación. Mientras que el motivo de la primera es 

original y se refiere a consideraciones de oportunidad, 

del acto en momentos sucesivos 

derivada del vicio original de 

mitivo. En tanto que 

constitutiva, el de anulación lo es de naturaleza declarativa; 

nalmente , y como consecuencia de ese diverso carácter, 

revocación, por regla general, sólo elimina a 

fectos del acto revocado, la anulación 

troactivamente desde la fecha del acto 

Y cuando este mismo autor 
/' 

.'''. 

ción dice: "En nuestro concepto, la doctrina más 

particular es la que considera que el fundamento 

estriba en el cambio de uno de los presupuestos 

(1) Gabino Fraga, Op. Cit., Pág. 219. 



cambio ocurre, 

y aun puede llegar 

"l.- una manifestación de 

administrativar 

2~-Unilateral: 





revocación de las cartas de naturalización, es 

al reglamentar esta materia: 

se encuentra fuera del ámbito de sus facultades. 

la naturalización, no la tiene 

no puede el Ejecutivo, sino 

siendo miembros del pueblo del Estado, puden 

fijando las causas de la pérdida de la nacionalidad, 

en la Sección A del Artículo 37 de la Constitución la 

estableciendo como 

que de la carta de 

zación está como es efectivamente 

consecuencia, aue la 

(4) Fraga, Op. Cit., 





lo dispuesto en el 

Ejecutivo para reglamentar esta Ley". 

2 • .,. SUPUESTOS JURIDICOS Y CAUSAS DE NULIDAD.- Hacernos l~ 

entre el supuesto jurídico y la causa de nulidad, no 

al estudio de discusiones bizantinas, 

claridad y precisión la relación 

, las omisiones o las 



referir a los 

traen 
- -: -«. ~." 

Ampliando el estudio de lo~ 

ce la ley como condiciones de nul¡dad de la naturalización, nos e~~-
centramos 

los siguientes: La omisión de parte del interesado, 

los requisitos que la ley establece para obtener la 

(6) Eduardo García Maynes, Introducción al Estudio del Derecho, 
Ed. México, D. F., Editorial Porrua. S.A., 1953, pág. 172. 







que directa o 

de ninguna especie con agentes 

Causas Materiales y Formales.- Las 

nes a la ley que rigen el acto que 



exigidos para 

caso •. " 

En esta disposición se 

en las Últimas décadas. Esto es, el pr~bl~~ . 

legalidad en la forma o en el procedimiento c¡Ue deba de

para obtener la naturalización, es más, parece despreoc_!! 

este aspecto el Ejecutivo: poniendo por otra parte

su atención a los elementos de esencia y sobre todo a la verda

intención del extranjero que pretenda nacionalizarse, pués en -

el tantas veces citado Reglamento sólo se.hace referencia y en forma 

amplia al elemento volitivo del interesado. 

Del 

más el siguiente 

exigidos para la 





Buena conducta, y 

·salud, que deberán 

otorgue la naturalización. 

5.- Saber bablar el idioma espaftol. · 

6.- Ser mayor de dieciocho años. 

7.- Modo bonesto de vivir, mismo<que 

. Mé:-dco, ·profesión, industria, ocupación o rentas de 

8.--Renuncias y protestas de ~ey, mismas 

de una manifestación de voluntad 

carente de cualquier vicio invalidante de la voluntad. 

La manifestación de voluntad y las renuncias y 

Ley, son elementos de substancia para-la obtención 

ción, como ya bemos visto, de manera que cualquier 

de la misma, es causa legal de nulidad de la carta 

·.Por lo que atafte a todos los demás 

seftala como necesarios para 

Relaciones 





desligadas del 

interferir con 

lización del bien público, 

El procedimiento administrativo en 

de al aseguramiento de los fines del Estado, 

das y eficaces, y eliminando todo aquello que 

acción de la Administración Pública. (8) 

En cuanto a la legalidad de este procedimiento 

c'arar que debe llenar los requisitos exigidos por el 

nuestra constitución, cuando dice: "Nadie podrá ser 

da, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

mediante juicio seguido 

(7) Serra Rojas, Op. cit., Pág. 393 

(8) Univercidad Nacional Autónoma de Méx.ico Ai9unas ieflexid~~~:áce::•; 
ca del procedimiento adrninistrativci. 1 Revista de;.la Facultafüde".'~ 
Derecho T. IX Núm. 33 México, D.F. Abiil\de 1947 Pág; .103/. 



la doctrina 

"La garantía 







publicació~, debiéndose 

Articulo 11.- "De 

certificada, con los 

General de la RepÚblica, 

Ni la Ley de 

ne los artículos 47 y 48 

tra del acto que bace la declaratoria de'nulidad de la 

ralización. 

4.- EFECTOS DE LA NULIDAD 

rna de los efectos que produce la declaratoria de 

administrativo, parece de difícil solución desde el punto 

de la teoría general del acto administrativo, porque como 

dicho, esta rama del derecho aún no ba perfeccionado sus institucio;:- · 







las 

la buena fé 

Parece 

con violación a la Ley o 

carta de naturalización, 

complices de ese hecho. 

El 

rá por la propia Secretaría 

que se 

claratoria de nulidad se 

la 



de esta Ley, o que 

· Articulo 37. - "La 

con prisión 

38.-"Al que haga uso de una 
_, 

para otro, como si hubiese sido 

de una carta de naturalización 

impondrá la misma 

Articulo 39.- "A cualquier 

extienda una certificación de 







de establecer 

-- - -claratoria de nulidad de la carta de 

violaci6n a la Ley de Nacionalidad y Naturalización: Del 

-~ podemos ver que hace algunas excepciones-: Establece 

que pueda prescribir esta 

vistos en el articulo 4o. 

tud promovida para la 



poi l:az6n ae 
.:a.e ia. i.ntegl:~c ión 

t.i:atª u 

en s'll 
uson ~~icanos 

1·"' LOS e~tra.njeros 
.:a _,,.tux:a.l.iZa.ci6n1 'i 

cax:tª .,.e .... 6~t.i:anjeXª qu~ 
11

.:::: t.a mujer 







una 

el individuo 

y es por 

claramente 

precede, en la 

la voluntad 

en· tantoquei., sec:Jún 



nacionalidad ya 

del Estado para 







43 de la Ley, establece otro de estos casos 

podríamos denominar 

las protestas 

edad l.os extranj.eros, pero si:· establece 

de la Secretaría de Relaciones, en efecto: 

43.- "Los hijos sujetos a la patria 

naturalice mexicano,, se oamsideran 

_declaratoria de la Secretaría de 

residencia en territorio .nacional, y sin 

su nacionalidad de origen 

de su mayoría de edad. 

La adopción no entra~a 

Por. lo que se refiera al 

mexicanos 

y tengan su 

cretaría de 

de recuperación 



esta forma encontramos-

establece 

naturalización: a). Por medio 

especialísimo que 

00¡ 

la Secretaría de Relaciones 

___ ción en los casos de los -procedimientos -

naturalización, y en los casos especialísimos 

rancia, otorga certificados-de nacionalidad. 

Independientemente de la práctica que siga 

- .Relaciones Exteriores en esta materia, creemos que según 

analizado sobre la nacionalidad originaria, la 

nacionalidad automática; los documentos indicados 

para comprobar la nacionalidad mexicana, deben ser: el 

nacimiento para la nacionalidad de origen; la carta 



Nos ,EBrece adecuada 

la nacionalidad 

·.renuncias y protestas de Ley en 

sin embargo, todo 

Politica de la 



revoca--

' párrafo segundo del artí-



artículo 44 de la.citada ley. 

Existen en México, según el procedimiento a 

lo dispuesto por la Ley de Nacionalidad y 

clases de naturalización: la obtenida por medio 

obtenida por medio del procedimiento 

legiado; y, una tercera, que puede decirse que se obtiene 

de un procedimiento expecialísimo, y corresponde a 

cidos en los artículos 20. fracción II, 20 y 43 de 

cionada. 

OCTAVA.-

ia -carta de naturalización, para el natur~lizadC>; 

... , de nacionalidad, para el que obtiene la nacionalidad 
.'\':. · '~--·c_;·-~~-!o ')-~_;:_o--.;-.-·--·'_--: 

_,..,-
,,- .,,_ :i.nst:rumentos público por ·medio de los cuales se puede 

cionalidad mexicana. ·La Secretaría de Relaciones, al parecer 

fusión extiende certificados de nacionalidad a los naturalizados 

medio del procedimiento especialísimo a que hemos 'hecho referencia. 



. ' 
·--'; 

en los casos 

sería conveniente cambiar 
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